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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000205 (CD)  Canje de Notas de 24 de marzo y 16 de abril de 2010, constitutivo de Acuer-
do entre el Reino de España y la República Tunecina relativo a la supresión 
recíproca de visados en pasaportes de servicio y especiales.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000205

AUTOR: Gobierno.

Canje de Notas de 24 de marzo y 16 de abril de 2010, 
constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y la 
República Tunecina relativo a la supresión recíproca de 
visados en pasaportes de servicios y especiales.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos 
Exteriores y publicar en el Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales, estableciendo plazo para presentar 
propuestas, que tendrán la consideración de enmien-
das a la totalidad o de enmiendas al articulado con-
forme al artículo 156 del Reglamento, por un período 
de quince días hábiles, que finaliza el día 13 de sep-
tiembre de 2010.

En consecuencia se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Con-

greso de los Diputados y del Senado de 19 de diciem-
bre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio 
de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

CANJE DE NOTAS, DE 24 DE MARZO Y 16 DE 
ABRIL DE 2010, CONSTITUTIVO DE ACUERDO 
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLI-
CA TUNECINA RELATIVO A LA SUPRESIÓN 
RECÍPROCA DE VISADOS EN PASAPORTES DE 

SERVICIO Y ESPECIALES

Túnez, 24 de marzo de 2010

República Tunecina
Ministerio de Asuntos Exteriores
El Ministro

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia 
para informarle de que el Gobierno tunecino, deseoso 
de favorecer el desarrollo de las relaciones de amistad 
y de cooperación entre la República Tunecina y el 
Reino de España y de facilitar los viajes oficiales de 
titulares de pasaportes especiales o de servido entre 
ambos. Estados, propone la conclusión de un acuerdo 
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bilateral sobre la supresión recíproca de visados para 
los titulares de tales pasaportes.

En consecuencia, el Ministerio de Asuntos Exteriores 
tiene el honor de proponer por medio de la presente nota, 
en nombre del Gobierno tunecino, la conclusión de un 
Acuerdo entre la República Tunecina y el Reino de Espa-
ña, en lo sucesivo denominados las «Partes Contratan-
tes», sobre la supresión recíproca de visados de entrada 
para sus nacionales respectivos, titulares de un pasaporte 
especial o de servicio, en los siguientes términos:

1. Los nacionales tunecinos, titulares de un pasa-
porte especial en vigor, expedido por las autoridades 
tunecinas competentes, podrán entrar sin visado en el 
territorio español para estancias de un máximo de 90 
días (tres meses) en un período de 180 días (seis meses), 
siempre que no ejerzan actividad remunerada alguna 
durante su estancia y que la entrada no se efectúe con 
fines de acreditación.

El período de tres meses surtirá efecto a partir de la 
fecha en que los nacionales tunecinos hayan atravesado 
la frontera exterior que delimita la zona de libre circula-
ción constituida por Estados a los que se apliquen plena-
mente las disposiciones relativas a la supresión de con-
troles en las fronteras interiores y a la circulación de 
personas, previstas en el título II del Convenio de apli-
cación del Acuerdo de Schengen, de 19 de junio de 1990.

2. Los nacionales españoles, titulares de un pasa-
porte de servicio en vigor, expedido por las autoridades 
españolas competentes, podrán entrar sin visado en el 
territorio tunecino para estancias de un máximo de 90 
días (tres meses) en un período de 180 días (seis meses), 
siempre que no ejerzan actividad remunerada alguna 
durante su estancia y que la entrada no se efectúe a 
efectos de acreditación.

3. Los nacionales de cualquiera de las dos Partes 
Contratantes, titulares de un pasaporte especial o de 
servicio, deberán entrar en territorio de la otra Parte, o 
salir del mismo, utilizando los puestos fronterizos 
habilitados a estos efectos, y deberán satisfacer las for-
malidades requeridas, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes respectivos.

4. Los beneficiarios de las disposiciones anteriores 
estarán sometidos, respectivamente, a la legislación tune-
cina y española en vigor, sin perjuicio de los privilegios e 
inmunidades garantizados por los acuerdos internaciona-
les que sean vinculantes para las Partes Contratantes.

5. Las Partes Contratantes se comprometen respec-
tivamente, a intercambiar, por conducto diplomático, 
ejemplares de sus respectivos pasaportes especiales y de 
servicio en vigor, en el plazo de 30 (treinta) días a partir 
de la fecha de recepción de la Nota de respuesta, en la que 
se exprese su conformidad con la presente Nota. En caso 
de modificación de sus respectivas normativas en materia 
de expedición de pasaportes especiales o de pasaportes de 
servicio, o en caso de modificación del formato de estos, 
las Partes Contratantes se mantendrán recíprocamente 
informadas, en el más breve plazo y del modo más ade-

cuado. Los ejemplares de los nuevos pasaportes serán 
intercambiados por conducto diplomático, en el más 
breve plazo posible y del modo más adecuado.

6. Las divergencias que puedan suscitarse entre 
las Partes Contratantes en torno a la interpretación o a 
la aplicación del presente Acuerdo se resolverán 
mediante consultas y negociaciones por conducto 
diplomático.

7. El presente Acuerdo no afectará a los derechos 
y obligaciones de las Partes Contratantes que resulten 
de tratados internacionales de los que sean Partes una 
de ellas o ambas.

8. El presente Acuerdo podrá ser enmendado de 
mutuo acuerdo por las Partes Contratantes, mediante 
canje de Notas. Las enmiendas entrarán en vigor con-
forme al procedimiento previsto para la entrada en 
vigor de este Acuerdo.

9. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá 
suspender, total o parcialmente, la aplicación del pre-
sente Acuerdo por un tiempo determinado, siempre y 
cuando concurran razones de seguridad del Estado, de 
orden público o de salud pública. Las medidas adopta-
das en este sentido se notificarán a la mayor brevedad 
posible, por conducto diplomático, y surtirán efecto a 
partir de la fecha de notificación a la otra Parte Contra-
tante. La supresión de estas medidas se notificará a la 
mayor brevedad posible, por conducto diplomático.

10. El presente Acuerdo se concluye por un perio-
do de tiempo indeterminado.

11. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 
cualquiera de las Partes Contratantes, mediante notifi-
cación por conducto diplomático. La denuncia deberá 
ser notificada a la otra Parte Contratante con una ante-
lación de 90 (noventa) días.

Si lo anteriormente expuesto fuese aceptable para el 
Gobierno español, sobre la base de la reciprocidad, la 
presente Nota y la respuesta de Vuestra Excelencia 
expresando dicha conformidad, constituirán un Acuer-
do entre la República Tunecina y el Reino de España.

El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente 
después de transcurridos 30 (treinta) días a partir de la 
fecha de la Nota de respuesta de Vuestra Excelencia, y 
entrará en vigor el último día del mes siguiente al de la 
última comunicación por conducto diplomático entre 
las Partes Contratantes señalando el cumplimiento de 
los respectivos requisitos legales internos para su entra-
da en vigor.

Aprovecho esta oportunidad para renovar a Vuestra 
Excelencia el testimonio de mi alta consideración.

Excelentísimo Señor Ministro de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación
Reino de España



Cortes Generales 25 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 321

3

Madrid, 16 de abril de 2010

Excelentísimo Señor
Ministro de Asuntos Exteriores
República Tunecina

Excelencia:

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota de fe-
cha 24 de marzo de 2010, cuyo contenido es el siguiente:

«Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia 
para informarle de que el Gobierno tunecino, deseoso 
de favorecer el desarrollo de las relaciones de amistad y 
de cooperación entre la República Tunecina y el Reino 
de España y de facilitar los viajes oficiales de titulares 
de pasaportes especiales o de servicio entre ambos 
Estados, propone la conclusión de un acuerdo bilateral 
sobre la supresión recíproca de visados para los titula-
res de tales pasaportes.

En consecuencia, el Ministerio de Asuntos Exterio-
res tiene el honor de proponer por medio de la presente 
Nota, en nombre del Gobierno tunecino, la conclusión 
de un Acuerdo entre la República Tunecina y el Reino 
de España, en lo sucesivo denominados las “Partes 
Contratantes”, sobre la supresión recíproca de visados 
de entrada para sus nacionales respectivos, titulares de 
un pasaporte especial o de servicio, en los siguientes 
términos:

1. Los nacionales tunecinos, titulares de un pasa-
porte especial en vigor, expedido por las autoridades 
tunecinas competentes, podrán entrar sin visado en el 
territorio español para estancias de un máximo de 90 
días (tres meses) en un período de 180 días (seis meses), 
siempre que no ejerzan actividad remunerada alguna 
durante su estancia y que la entrada no se efectúe con 
fines de acreditación.

El período de tres meses surtirá efecto a partir de la 
fecha en que los nacionales tunecinos hayan atravesa-
do la frontera exterior que delimita la zona de libre cir-
culación constituida por Estados a los que se apliquen 
plenamente las disposiciones relativas a la supresión 
de controles en las fronteras interiores y a circulación 
de personas, previstas en el título II del Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen, de 19 de junio 
de 1990.

2. Los nacionales españoles, titulares de un pasa-
porte de servicio en vigor, expedido por las autoridades 
españolas competentes, podrán entrar sin visado en el 
territorio tunecino para estancias de un máximo de 90 
días (tres meses) en un período de 180 días (seis meses), 
siempre que no ejerzan actividad remunerada alguna 
durante su estancia y que la entrada no se efectúe a 
efectos de acreditación.

3. Los nacionales de cualquiera de las dos Partes 
Contratantes, titulares de un pasaporte especial o de 
servicio, deberán entrar en territorio de la otra Parte, o 
salir del mismo, utilizando los puestos fronterizos habi-
litados a estos efectos, y deberán satisfacer las formali-
dades requeridas, de conformidad con las leyes y regla-
mentos vigentes respectivos.

4. Los beneficiarios de las disposiciones anterio-
res estarán sometidos, respectivamente, a la legislación 
tunecina y española en vigor, sin perjuicio de los privi-
legios e inmunidades garantizados por los acuerdos 
internacionales que sean vinculantes para las Partes 
Contratantes.

5. Las Partes Contratantes se comprometen res-
pectivamente a intercambiar, por conducto diplomáti-
co, ejemplares de sus respectivos pasaportes especiales 
y de servicio en vigor, en el plazo de 30 (treinta) días a 
partir de la fecha de recepción de la Nota de respuesta, 
en la que se exprese su conformidad con la presente 
Nota. En caso de modificación de sus respectivas nor-
mativas en materia de expedición de pasaportes espe-
ciales o de pasaportes de servicio, o en caso de modifi-
cación del formato de estos, las Partes Contratantes se 
mantendrán recíprocamente informadas, en el más 
breve plazo y del modo más adecuado. Los ejemplares 
de los nuevos pasaportes serán intercambiados por con-
ducto diplomático, en el más breve plazo posible y del 
modo más adecuado.

6. Las divergencias que puedan suscitarse entre las 
Partes Contratantes en torno a la interpretación o a la 
aplicación del presente Acuerdo se resolverán mediante 
consultas y negociaciones por conducto diplomático.

7. El presente Acuerdo no afectará a los derechos 
y obligaciones de las Partes Contratantes que resulten 
de tratados internacionales de los que sean Partes una 
de ellas o ambas.

8. El presente Acuerdo podrá ser enmendado de 
mutuo acuerdo por las Partes Contratantes, mediante 
canje de Notas. Las enmiendas entrarán en vigor con-
forme al procedimiento previsto para la entrada en 
vigor de este Acuerdo.

9. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá 
suspender, total o parcialmente, la aplicación del pre-
sente Acuerdo por un tiempo determinado, siempre y 
cuando concurran razones de seguridad del Estado, de 
orden público o de salud pública. Las medidas adopta-
das en este sentido se notificarán a la mayor, brevedad 
posible, por conducto diplomático, y surtirán efecto a 
partir de la fecha de notificación a la otra Parte Contra-
tante. La supresión de estas medidas se notificará a la 
mayor brevedad posible, por conducto diplomático.

10. El presente Acuerdo se concluye por un perio-
do de tiempo indeterminado.

11. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 
cualquiera de las Partes Contratantes, mediante notifi-
cación por conducto diplomático. La denuncia deberá 
ser notificada a la otra Parte Contratante con una ante-
lación de 90 (noventa) días.
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Si lo anteriormente expuesto fuese aceptable para 
el Gobierno español, sobre la base de la reciproci-
dad, la presente Nota y la respuesta de Vuestra Exce-
lencia expresando dicha conformidad, constituirán 
un Acuerdo entre la República Tunecina y el Reino 
de España.

El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente 
después de transcurridos 30 (treinta) días a partir de la 
fecha de la Nota de respuesta de Vuestra Excelencia, y 
entrará en vigor el último día del mes siguiente al de la 
última comunicación por conducto diplomático entre 
las Partes Contratantes señalando el cumplimiento de 
los respectivos requisitos legales internos para su entra-
da en vigor.

Aprovecho esta oportunidad para renovar a Vuestra 
Excelencia el testimonio de mi alta consideración.»

A este respecto, me complace confirmar que la pro-
puesta descrita anteriormente es aceptable para el 
Gobierno español, y que la Nota de Vuestra Excelencia 
y ésta de respuesta, constituirán un Acuerdo entre el 
Reino de España y la República Tunecina, que se apli-
cará provisionalmente transcurridos 30 (treinta) días a 
partir de la fecha de la presente Nota, y entrará en vigor 
el último día del mes siguiente al de la última comuni-
cación por vía diplomática entre las Partes contratantes, 
señalando el cumplimiento de los respectivos requisitos 
legales internos para su entrada en vigor.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a Vuestra Exce-
lencia el testimonio de mi más alta consideración.

Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Reino de España


